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PREPARACIONES FARMACÉUTICAS DEL DR. SANCHEZ CABEZUDO 

Solución Castelló de lacto fosfato de cal creosotado.~--La legítima lll'imi
tint espaJ101a.- JúlS demcis son posteriores, y, por lo tanto, similares. -En las 
enferllledar1es delllec!Jo, sn éxito es extraol'dinal'io.-]i'msco modcrilo .'l j !escI ({s. 

Jarabe de Hemoglobina, rlelmismo antor.---]?ms('o j pcselos.-Recol1lien(lo (Í, 

los Sres. Médicos el nso del jarabe con prefel'el1l:ia á los vinos, llOl'qlle en la pre
paración en estos últimos quedan pocos ó ningunos restos de glóbulos de hieno, 
debido á la acción del tanino formando sales in:,>olllbles, y al tenerlos que presen
tar transparentes, quedan en el filtro los preeipitados, etc., etc. 

Jarabe Antiferino, Sánchez Cabezurlo.-Usarle en los nil10s en todos los 
casos que afecten los óJ'g'anos respiratorios,-Garantizo su buen resultado.
Frasco .2'50 pcsetas. 

Jarabe de Lacto fosfato de cal, simple. -~ Poderoso reconstitllyente.
Fraseo 3 lJescta,)'. 

Píldóras higiénicas.-Curan radicalmente todas las enfermedades que pro
vienen de la ill(t(;(;ioll de las yías digestiyas.-Depuran los productos de las 
rnismas.--Purgan suavemente, fluidifican la sallgTe y evitan el estreüimiento lm
bitual, origen de todos los trastornos de la vida orgúni(;(l.-Cllja 8 pcsctas, 

Píldoras Antitípicas del DI'. Sállchez Cabezudo.-Son tan conocidas que 
nada decimos de esta preparación.-Se g'astan millares ele cajas, y desde q ne se 
conoce el paludismo, se combate en todas sus formas y en especial las ca7el/tllm,'; 
tercianas 'Ij cuartw/(/s 

Sellos Antitípicos de Sánehez Cabezudo.-En los casos desesperados de pa-
lnrlismo rebelde, úsenlos con intervención facultativa -Cllja 5 ZJC8c{as. 

Jarabe de Hipofosfitos, compuesto,-Frasco 41JCsctas. 
Jarabe de Quina ferruginoso.-F'rasco 3 pesctas. 
Vino de Peptona.- Pmsco /j pesctas. 
Vino de Quina ferruginoso .-Prasco 4 pcsetas. 
Licor de Brea, jarabe de ídem.-l1hlsco 31iCsetas. 
Denticina del Dr. Castelló.-Cr(ja 2'50 pesctas. 
Solución de bromuro de antipirina.-Cul'a las neuralgias, jaqueeas y Lodos 

los dolor'es que afecten al sistema nervioso.-Prasco .'] pesctas. 
Estas preparaciones tienen sus depósitos en todos los Centros del ramo de 

.Farmacia. 

Perlidos: CanidlPs ¡rJ'oleclo), y en ht eapital de esta IH'O\·ill¡;Ía, Fa¡'macia de 
la plazuela de la ~Iilgda]ella, 

SáQcbez Cabezudo 
(12-í) 
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SECCIÓN OFICIAL DEL COLEGIO 

Sesión de la Junta de gobierno celebrada por este Colegio 
el día ~8 de Febrero de 190~. 

Oon asistencia de los Sres. D. Venallcio Ruano, D. Ramón Barsi, 
D. O,tndic1o Cabello, D. Jhancisco LÓllez-E'ando, D. Marc:elo Gareía 
y el que suscribe, declaró abierta lc1 sesión el Sr. Presidente, dando 
lectura al acta de la anterior que fué aprobada. 

Se dió enellta de las J untas delegadas hast<L el día do la fecha, 
y que son las de los partidos de rl'alavera de la Reina, Orgaz, E:3ca
lona, Lillo, Puente del Arzobispo, Quintanar de la Orden y Madri
dejos; tenienrlo noticia que ayer se estaba celebrando la elección en 
el pal'tidode Torrijos. 
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Se trató de la conveniencia de que todos los compaiíeros, al ex
tender una certificación ó documento, exijan al interesado el sello 
del Ooleg'io y lo inutilicen con su rúlll'ka y la fecha en Gifl'uS para 
evitar que las Asociaciones particulares den cur:-;o al documento sin 
dicho requisito. 

Se dió cuenta de una carta ¡le! SI'. IJ:lncha en la que daba las 
gracias por b rectificación hecha en el BOLETÍ;-,' (le este Oolegio, 
lamentándose al mismo tiempo de un suelto inserto ('n 11n llel'iódi~o 

local, y en el Gual se exag'eralla ~tlgún tanto las lh~SMenenGias de 
didlO sellor con su compmlero. 

Se aeol'dó la redacción de una carta al Presidente tIe la .JunLt 
deleg,lda del distrito conespollcliente, para que amistosamente inter
viniera en este asunto, suavizando las asperezas y fa~ilitalldo las 
mutuas relaciones que siempre deben existir entre colegas y caba
lleros, inspirándose en el arto 2.°, núm. JI, y en el artículo 30, nú
meros 1 y II de nuestro Heglamento. 

Se da lectura á un ofido de D. Valentín .:\ledel, .:\léclico üe Santa 
Oruz del Retamar, en la que se qneja del atropello cometido por el 
Ayuntamiento, destituyéndole ele la titular, habiendo al efecto in~

trnido expediente que ha dado curso el Ayuntamiento sill oir los 
descargos elel in teresa n.o . 

Se acuerda por unanimidad tl'anseribir el oficio al Sr. (lobema
dor, é interesarle particularmente para qUé qne(le sin efecto la sus
pensión ele dicho sellor, por lo menos hasta tanto qne se Y(~a los 
c,ú'gos hechos en el expediente. 

Oumpliendo el acuerdo de la .J unta geneml celebrarla el mes 
anterior, se nombró para componer la .1 unta ele trillntaeiún ,l los 
Sres. D. Francisco Ijaín, residente en Hal'gas, y tí, D. ~lanuel AJoll
so, en PoLín, que en unión de la Junta de g'obierno lHln de formarla. 

y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión. 
El Presidente, Venoncio Rllano.-El t:'ecretario, Tcollosio S((7-

vadores. 

Sesión de la Junta de gobierno, celebrada el día :44 de 
Marzo de 190:4-

1<Jn la eiudad de Toledo, ¿j, las quince elel ~4 de Marzo, reunidos 
los Sres. D. Ramón Barsi, D. l\1arcelo (Jarcía, D. Fl'aneisco López
Fanelo y el que suscribe, bajo la Presidencia de D. VenanGÍo Huano, 
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que declaró abierta la sesión. Dióse lectma al acta de la anterior 
que fué aprobada. 

Se leyó una :,:olieitud de la .Junta delegada de Lillo, á 1" que 
acompmlaba relaciún nominal de lo:,: puelJlos elel pClrtido con el re
parto de la trilllltaeiún; después de eXiuninada se "ieron algllllas 
defil'.ieneias, aconLindose comunicarles por carta lo qne esta .Junta 
pensaba sobre el particnlal'. 

A eontinuaciún se (b lectnm al acta de la .Junta cldegalla de 
IlIescas, en la fj ne también se induye relación para el reparto de 
patentes, notámlose 110 se habían amoldado á los tipos marcados en 
la h~y de las mismas, acordúnc1ose por e:it(~ .Junta se les aclare el 
concepto expre:-;allo. 

Se da cuenta ele una comunicación de la .Junta delegada de 
Escalona, en la que participa el Presidente la reunión de la miSllHt, 
p:tra nombrar un Ilelegac10 que los represente en la Asamblea pro
yectada por los ]\Iéllicos de lIaro. 

BJI Sr. Presidente de la Junta delegarla de Illescas, da cuenta 
en UlU comunicación de haber empezado la cobranza de la cuota 
semestral, así como tener en su poder inscripciones de algunos com
pal1eros que desean colegiarse. 

Esta .J nnta oyó con satisfacción la lectura de dicho documento, 
por demostrar el gran interés que las .Juntas delegadas tienen en 
cooperar á los trabajos de la Oolegiación. 

Se dió cuenta de la solicitud de inscl'ipeión en este Oolegio de 
D. Francisco Fel'llilnclez Vizcaíno, :Médico de Villaluenga, y re
uniendo los requisitos reglamentarios, quedó admitido como tal 00-
legiado. 

N o habienrlo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó 
la sesión á las diecisiete, de Jo que yo, como Secretario, certifico.
El Presidente, VenanGÍo Buano.-Bl Secretario, l'eodosio Salvadores. 

Habiéndose celebrado .Junta de gobierno extraordinaria para 
tratar de asuntos de alguna impol'taneia, y entre ellos, de la cole
giaeión obligatoria, vista la sentencia dictada po!' el Tribunal Oon
tencioso en el pleito de todos conoddo, se acordó por unanimidad 
fijar el plazo de un mes, á eontar desde la fecha, para admitir con la 
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cuota ordinari<t ,i cuantos compmlero'l no se han inscripto. Pasado 
este plazo, la cuota serú de 2[) pesetas los que e.iercicndo en esta p1'O

dncLt desde la creación del Colegio no se hayan colegi:ulo, y ser:in 
suspendidos por orden guuernativa de Jos cargos oJici:Llps que des
empeüen, si se oustinan en no inscribirse. 

IJa Junta de gobierno espera lle Lt sensatez, eOl'llnra {, ilustr:l
ción lIe sus compaüeros sin colegiar, no han de voner1a en el eoml)ro
miso de apelar ú estas medidas extremas, ele las que SiClll])],(o ha huído, 
prefiriendo como caballeros los procedimientos corteses :1 los eorto:-:, 
inspirándose continuamente en los l~sbttntos y Reglamentos. 

N o dudando tendremos la satisfaer;Íón de conta des en tre nos
otros, se ofrecen atentos comp<t11eros q, s. m. u , el Presidente, Ve
naJlcio Rllano.-El Secretario, Tcotlnsio SIt7/'({(lol'ps.··'roledo 1.° lle 
.Junio de l~)O:2. 

Relación de las cantidades recaudadas y con que volun
tarialnente contribuyen los Sres. Colegiados que se 
expresan, para socorrer á los cuatro huérfanos de 
padre y lnadre, por fallecilniento de D. Vicente Asenjo 
y Pico, Médico de Escalonilla, en esta provincia (1). 

SlIma ((¡¡ferior. 120 

De fondos elel Colegio.. . (')0 

D. 1\1anuel Bellón (Illescas). ;) 
Manuel Alonso (Polán). . f> 
IJorenzo Sebastián (Mora). ;) 

:> Andrés Poladura (Talavera). 10 
Enrique González de los Ríos (Segu\'iIl¡tl. () 
.J1l1ián González IJozano (Mejorada). . 5 
Pedro Villa\' (Yuucos). . . . . 6 

» Domingo Rodríguez CAzalla). . D 

Mauuel Caruallés (Alameda). . D 

» Francisco Fernánrlez (VilIaluenga). . () 
.Juan Bautista Contreras (Casan'uuios del :l\1011te). f) 
Antonio Ballesteros (Pantoja).. . . . . . . . . . . () 

(1) Véase el número ant.erior. 
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D . .Juan Bautista Lledú (Valmojadol. 
.Frunciseo Pére/: (Allover de 'Cajo). 
J1'elipeLópe/: (Chozas de Canales). 
Luis Fábregils (San l\lartín de l\lontalMn). 
gduardo Carrillo (Silll Pablo) .... 

), Mareiano Salg'¡u10 (Navahermosa). 
> .Tos() Call1el'ún (N oez) ....... . 

Casto l\lartín (Ventas eon Pel1a Aguilera) .. 
Doroteo Covisa (l\lenasalbas) ..... 
Mariano 1,,(/:aro Carrasco (Cuerva). 
Yenaneio Payo (Pulgar). 
Joaquín Calvo (Gálye/:':. ...... . 
Ignaeio SelHlíll (ír1ellll. ....... . 
U regorio Ayuga (Los N avalmol'ales) .. 
Ramón Pére/: Yargas ·ídem) ...... . 
J\lareeliano Ferllilm1ez (ídem 1.. . . . . . . . .. 
1'e(ll'o l\Iatilla I,San Martín de Pusü) .. 
Angel Ayuga (Santa Ana de Pusa). 
.Tuliiín rzqnierdo (:\'avahel'll1osa) .. . 
.Josó l{ey (1\avalucillos) ....... . 

» l\lelr¡niat1es :\1arlínez, Vl'opietal'io (ídem) .. 
D.a .Jnana GlÍllle/:, propietctria (Navalueillos) .. 
D. I'~nl'iC]ue de Lt '¡'orre (Domingo Pél'e/:) .... 

.10sú Sanmignel y Puente (Puebla ele l\Iontalbáni .. 
'l'ornás 11J(;]¡pveLl'ría y l\layo (ídem) .. . 
Ernesto Esealonilla (ídem) ....... . 

) .JerÚnilllo Sanmiguel y López (ídem) .. . 
» InocenteE,calonilla y Rentero (ídem) .. 

illalluel Lriarte Monedero (Gerindote) .. 
.J osé Hoclrígllcz y Rodríguez (1'onijos). 

" WilfriLlo lij"eolá y Manso (Cal'[1io ele 1'ajo). 
» Zaearías GOl1z,í!ez Haso (ídem) ... 
» .J osé Antonio 'l'éllez (Al'eieóllar) .. 
» Domingo Olivera (Burujón) .. 
~ 1'e(lro Orúe (Novés) ........ . 
> Valentín Falees (Carl'Íches) .. 
»Pablo Aguado (Portillo) ... 

Luis Gareía lUco (Yepes) .. 
) l\lanuel Arias (1\1 ora) .... 

8~J 
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D. Ucnaslo Garcia (Otero l ....... . 
.¡nall Alvarcz Rico ('J'0 l'l'C de IjjstdlCtll Hamlminl. . 
Jerardo Yaldés \ídcm) ......... . 
Engcnio del Castillo Saltamino (:\léntric11L) .. 
J osó A rtalt'j o (íclcm).. . , .. 
Félix .:\[ élrtínez (Quislllonc1o') . 
:\111nuel S¡tinz Pardú (Íllelll! .. 
AdrUllHuaric \Horníigos!. . 
Manuel E"tóve (Escalona) ... 

~ Adolfo Hodríguez (Almorox). 
:\falllld Pinilla (~olllboh'¡ ........... . 
Yalentín 1\leüd (,Santit Cruz del Het:ullari.. 
Juan Antunio de Castro (:\IaCluel]al, ... 

TOTAL. 

Pcsrt{l~. 

l() 
;l 

D 

;l 

!l 

;l 

;l 

(Se cOl/till/((mí.) 

(¿ucritlo (,()iJljialicl'o:Hoy recibo la sentelleia (lel Tribunal Con
tendoso-arlministrati\'O, que le remito con la mayor satisfaccilín. 

POIlemos creer que con esta justa sentenda lo" Colegios entra
rcín llilcíficmncllte en el cUlllplimiento de todos sus (leberes, para 
l¡ien de la sociecla(l en general, de lnestra amada dase y de nues
tros com llaiiel'os. 

Creo llegarlo e11l10111ento (le que todos los Colegios trabajemos 
con fe p;lra el c.umplimiento ele los Estatutos actuale:i, haeienllo que 
Sil recta aplieacilÍll [ll'oeluzea los buenos resultados <l que est¡in lla
mados, ([ue c.iertamente 110 desmerec.er(lll á los que está11 [lrodll
eiellllo otros Colegios obligatorios de clases igualmente respetables 
que lrt nuestra, afil'maeiún ta11to mús fundarla, cuanto que ya la 
experiencia 1m clll[lezallo á delllostrarlo y cuanto que así lo creemos 
la inmensa mayoría (le l\1édicos y Farmacéuticos espaüoles. 

Aprovecho esta ocasión para reiterarle mi amistad y b. s. m., el 
Presiden te, Julián G'allq¡'a.-J\I adrid (j rle :Mayo de 1 !JO::!,), 
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,CONSr<J.JO DI~ Ij~srl'ADO.-TB[Jn;i\'AL rn: LO CONTENCIOSO

AI>.\[L\[STIlATIIO ---Selltellcia. -SefLOl'es: I;~n la Villa y Corte de 
:\Iacll'i(l, Ü llrimero de Mayo ue mil novecientos dos, en los pleitos 
aeul11ulatlos que ante Nos penden, en única instancia, entre el Pro
curador D .. JoaquínDíazpúl'ez, (JUC representa á D. Joaquín Pí y 
.\l'suaga, y J) ~Llllnel Iglesias y Díaz y D. Dío Amando y Valdi
vieso, en nombre propio, demanr1antes, y el Fiscal á nombre de la 
Atlmillistmeil)n general del K;tado, demandada, coadyuvada por el 
Proel1r,ulor D. Luis Soto, en rellresentaeión de D .. J111ián Calleja, 
!'residente (lel Colegio de ]\Ié(lieos de la provincia de Madrid, sobre 
rerocación de la Heal ol'den expe(lic1'L por el Ministerio ele la, Go
bemaeiún en 8ei" (11~ Dieiembre de mil novecientos, relativa á la co
legüeilill par,l el ejcm:icio de la ':\[edicina. 

Resnltan(lo: (¿ne en instancias ele veintidós, veintitrés y veillti
ellitLro d(~ :\ovie1111Jre de lllil noveeientos, D. Joaquín Pí, D.l\lanuel 
Iglesias y D. Díu ""-. \'aldivieso, respeetiyamente, dirigieron instan
eias al Ministerio de la Gobernación, alegando: que la Real orden 
de tres dd mismo mes, que declam en vigor el Real deereto de doce 
de Abril r1e mil cíehocientos noyenta y ocho sobre colegiación obli
gatoria de las clases médieas, menoseaba su derecho de ejercer libre
mente su profesión; crea una institneión perjudicial á la soeiedad y 
1i die has clases; le~ o lJligit tí asociarse forzosamente con infracción 
del ariíeulo trece, párrafo ter(~el'o, de la Constitución, que establece 
el derecho, no el deber, de asociación; les somete á un tribunal espe
eial, infringien(10 el artículo setenta y seis de la misma Constitución, 
y;i 11n C(¡(lig'o, también especial, eon lo 'lue se infringe el artículo 
setenta y eiueo; Hmena/.a con la suspensión petra el ejereicio de hL 
::\l(~didllit, resultando infringido el artículo die/.; impone tributos á 
que no autoriza llinguna ley, ya que por el artículo tercero nadie 
est~t oblig:ac1o II pagar contribueión 110 votac1a por las Cortes, y des
conoee el dereeho que á ejereer librement.e la profesión declaran el 
artículo setent.a y o(;ho ele la ley de Sanidad y los respe'ctivos t.ítu
los a(;adémicos obtenidos por los interesados, quienes terminaron 
sup!ienndo se re,;olviera que no se hallan obligados á in::lcribirse en 
ningún Colegio :\Iédico para el ejel'dcio de la profesión de l\1édicos
Cil'u.ianos. 

l{esultando: Que el Ministerio de la Gobernación expidió la 
Henl o!'(len de seis de Diciembre de mil novecientos, en la. cual se 
l'esnelye que siendo (le eaníGteI' general lo dii'puesto en los E~tntu
tos ap]'olJat!(J~ ]l0I' Heallleel'eto de dOL:e ¡]e Abril de mil oe]lnüü-'nt.n;; 
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llOyenta y ocho, modif1eado~ por ]üml ordell de treo-; de Noviembre 
de Illilnovecientos, para ejl~rcer las pt'ofesiones illédÍl:a y filt'lll,wén
tica, no pt'ocede hacer excepciún del <.;nlllplimiento rIel Henl dl:l;reto 
referit10 en f'ilYOr lle persona algnna rleterminal1a: 

]ü,snltilurlo: (¿nl' trasladada que fnt, rli<.;]¡aReill orden ú D . . J oa
qUíll Pí y A.rsn ag'il, interpuso cont.ra ella recnrso r:ontcnr;Íoso-ilrlmi
nist.ratiYO, al cual se ilcnmulr) otro (ICllncirlo VOl' D. -:'Ilaund Igksias 
y Dút7, y 1). Dío A. Yallli\"ieso, ,i qnien cOlljl111tamcnte "e trasl,ttlú 
también la expresarla resolnción, y como en alll)¡()~ recursos se soli
citara ht suspensión de los dedos rle la !"l'snlncil'lll iíllllngllillh, y (:1 
:Fiscal se allanara á ella, autorizado VOl' Hc:al orrll:11 (le sl:i" lle .J \lnio 
de mil nOYecientos uno, en la cnal se l:x[Jl'e,m l[lW UD exi,;tl; illt(,l'l~O-; 

gl'lleral rí elel Estarlo en lo referente el la colegiacil'm lll(;dic<l, el tri
bunal decretó la snc;pl'llsiríll, hasta el filllo c1eíi:lÍLi\"o, tilo los dedos 
de la Heal orden impugnada, en cuanto tiene ele l'recepti\'o y 
obligatorio. 

Hesnltanclo: Qne el Pl'oé:marlor Díaz ]'érez, <Í nombre y con 
poder de D .. J oaquín l'í y Arsuaga, formaliz() la Illclllanc1a, ¡i la eual 
se allhirieroll en toda~ sus lmrtes n. :\Ianuel Ig'lesiils y D. Dío 
A. \'alrlirieso, sup1ic<lnllo Ilne se rCYOllne y lll~je 'iin efecto la l{eal 
01'11('11 lle sd,.; de Dieiem\¡re ele mil lloyec:iento,.:, cOllsec:uencia de la 
rle (les ele ::\"O\'iellilJre clcllnislllo aflO, declaritllrlo ensu lllgarlllle es 
libl"l" el ejerc:Ício ¡lp la :\IerliC:Ítw, y no exige como condición la c:ole
giaciríll obligatori1t, (le suerte que en ningún modo \"ienen los re<.;u
l"l'entes obligado:,: ú tal c:olegiación. 

Hesultamlo: (¿no emplazado el Fisc:al, eontestó ,i, la demanda 
pidiendo l[lle se e:-itill1e la ex<.;epción que vrollonía, de no estar C:Oll1-
prendida la resolución impugnada en la naturalela y condiciones 
del recurso contencioso-administrativo, segúll el título primero de la 
ley, y cuallelo á ello no hubiere lugar, se absnelva tí la. .A.r1111illi~tra
c:iún general del Estado ele las soliciturles formulaelas por los de
man (Ian tes. 

Hesultanrlo: (¿ue el Pl'oc:ural1or D. Luis Sot.o, I[ne á llom1)1'e de 
D .. Julián Calleja, I't"l:Sillt;llte llel Colegio Ile :\fédicos de la l)!'ovil1-
(:ia de :\Iarll'id, había sirIo tonillo pOI' parte como coadynvante de la 
Administrac:irín, cOlltestú ft la deman(la rellroc1ueiemlo la excepei¡)n 
alegal1a VOl' el Fiscal y pidiendo que se estime, y si á ello no hubie· 
re lugar, quo se absuelva á hL Administl'aciún de las solicitudes 
fOl'mulalléL~ por los demandantes, con OXllres¡t eondenac:ión de 
costas; 



11IILI';'l'í\' DI·;[, COLI';!!!I) DE ~¡{;Drl'IJ,'; 

\'istn, "il:lH1o PIJ]W11{,: el (j()lh('.,j(~l'(¡ ~\Iilli~í ro D. F(~l'llIíll 11(>I'l1il11· 
r11~Z 19;k~ii\:-;, ]'J'(\:-;irll'llíl\ (\1,1 r!'rihllllal: 

Yi:-;to (ll i\i't,ít:llll) slltent.a .r ochr) dr~ b lpr Ik :";il!lillar1 111; veinti
¡1óo; 111' ~oYiuIl!lJl'l' Ij¡, mil (JI;!J'wil:11toS Cil1t;¡W11h¡ ,\' l;il]('.O. Ijlll.; Ilie,:: 

Lo,; ¡'J'flf'I\:-;Ol'l::-; 11" la cit:llcia di; cnl'al' 1'11111'i'l11 I\.il;],(ier li]¡]'CllIr;nl.ll lit 
jI]'of¡::-;i')!l pitr,! ¡¡ni: 1;,:-;{GlI 11I:hil1;¡llll'lltl\ ilnt(¡ri!.ildlls. fjlwl]anllo Ile· 
]'ogaI1:),; lo,; pli\'i 0:-; 1[\lI: CUllll'i! li! LI:y 1) lo, ¡(¡:g'Ll.llll:lltos vi
~.tI;lltl'S :-;10 lllliJicr<lll 01()1'g'illlo 

Vi,lu 1:1 ill'lÍculo jlJ'illll\r(¡ Ilt: la ji:\" l'ef'orlll<l.l]¡l !le veintil1¡"s Ile 
,1 llni,) 111\ mil ()(ill()cil\nto:-; lluvunt.i1 y lill;tlTn, :-;1:g"lÍll el ,;nal el rl\Cu],so 
CI>lltl'lll;io:-;o-iLlllllini,:-;tl'iÜi\'o !lo!ll'ií, illtr;)'[Jonl;i'~I~ po!' la Alllllillistl'il
liil',1I 1') pOI' lno, pit!'1 iel1lal'I~~ liOllt!'i\. la:-; l'e~I)lncionl-:S il.llministJ'aliVils 
(llW I'I:Ulliln [I)S !'!:I!ni"ito,; ~ig'l1il'ntl:'~: :8 n Qlli~ ellllllwn 11e la All
lIlilli~tl'illjl')1I I)ll I~l l:jl']'I;il;io 11" cinci J',11'IlIL¡¡lec-: regladas :).0 (lIle vnl
lwn:ll Illl 11I;I'I~cllCi 111: Cill',icter illllllilli,:triltiv 1) ",;Iahl¡-:cillo IUltl-:!'ior
llli\II!.)~ )101' lllJil 1 "'.1'.1111 HI'g'];llIWn!1J Ú n!!'o pl'I~I.ii'plu 11Il111ini,;trativo '-i 

Yi:-;tl) f'l :lí'! Ít;1l11J I'nilJ'lII, qne Ili~pOllC: ,~o cr¡rrl-:~[lol]d,-:!'iL id eo
IlI)(;illlil~l¡j1J ¡jI; lo~ '!'l'ilJllnale, 111-: lo (;I)lltl,'ncin:-;o-admini,;trativo: 
1 () Las linl'.~ti(¡]w,-; 1[111\ VII!' lit nllllll'ide;::\. 1\1:: 10:-; neto,; de}¡¡s cuales 
proccllClll (') di: la lllll(,;ri,l :-:obl'e que vel',;ell, :-;10 rdieran á la lJote::;tad 
()i,,(T6 f,.ilJllal : 

Vi,!I) 1,1 ilrlknln e11i\I'\'O dl-:1 lü:gLunenlo n:formal10 de la misma 
fl:t' llil , IJlU: l)J'I:\'icllll Ijlll; ¡:IJI'I'I'::;P"IIIl!:1l :-;I'll:t liulallll-:nle ií lit ]lotl-:::;lad 

rlisl:I'l~I;il)llaL Imtl'l: o!.ras. la,; Cilu--;tiolll;--; l(IW afeetl-:!J li la ol'g':1lliza
Cil>ll ,llcl [~jé]'('.it.o (1 iL \:1 lle: ti'; ,;(':'yil'io:-; g"I'lH-:rales tld Kit.aclo : 

Vi,,!,o el IlrUI'lllo Cllilrenla y :-:ci~ di' la L,~'y (jue dice: Se en-
tl'llrll'l'i\, i1lIiOlllp;'tl'1Itl~ 1'1 'j'ri1Jllll'¡] C:llilll¡]1l por la íllllo!e (le l:t rcso]ll· 
cj",1l l'I~r:lI111l,1I\;¡ no :-:(; ';IJl111ll'1'1IIla. ,L t('.]]I)1' del titnlo pl'ill!ero 11e e;,;ti! 
LI',\', dl\ntro Ik 111 IlillllJ'a1uz,l y cOllllicionu:-; ti"l J'eCllr::lO contencioso
iU¡llli II is I rati \'0 

COIlsitlerilllllo: (lllí~ eon pl'd'I~J'ellciil il l:t cuec'tión de fondo lC,~ ne
ce:-ml'ilJ re:-;o!\'I'l' 611 estos pleitos la lll~ cOlllpetcncia elel 'I'l'ilmnitl, 
pla1ltearla por pI FisCit1 y pOI' el eOi](lyu\',lnte en S\l:) e;,;el'itos de 
('oIltl',;lileilÍ1l, y q!ll~ pilJ'i\ J'r;"olver!:\ hay qUI: tener lm cnenta qne la 
¡\r'al ordcll impugllada, iUlllqne rll~ Ci'J'itcll'r particular, no es ütm 
enSi!, como lo,; r1l'1l1allllantes lIlismns l'ITOilO¡;ell, que la cOllsecuencia 
oblig'ada y la ilplieil.l;ilín de la de tJ'U"; de ~OYielllbre de mil nove
,I;iellto:-; y rld Iteal üI:crt'to Ih: doce de Abril de mil ochocientos no
vellta y IWltO, po]' los cualt~,; se estal¡lecjú la coleg-iación oblig,ttoria 

para el ej6reicio de las pl'ufe;,;iones médicas 



0on~i,h;rilll<\,): lJne 1,1 ill'líclllo primero !ll" tI. LIT ]l:Il'it l'¡ l'jerci
cio de 1'~I:I jllri~dit:ci,JIl l'xi,:2,'(' ('omo n:qui~it() inl:xcn,;;L!J!'; 1:11 t')lla 

reso!ll,:illll ,Ullllilli~tí'ilLi\'il pCll'a ';81' ~n~t:l'ptibk Il!:l J'(;(;nl',~() Cllllttóll

l'ill~O, qne vnlut'l'l; nu tlel'('dIO dI' 1',U'clcler illllllinislraLivlI, (']¡lI',lIIWIl
tu 8citalJll'cidil C:JIl allt.I)l'i'JriILul ell r"VOI' Ih'l 1!L:lllilllllalllc por ili::;po
~icir¡¡w~ 11e CiLI':lckl' 'lIlmini';(.l'iltivo 

COllsid8l'illl,lo: l¿ne lo" pl'ecepto" (le la COll~t.ilnci"i11 lId E~Llrl() 

11111' lo,.; l'UClllTelltl\'; illVI)L',illl, apal'te Ül' ll¡W JI')I' Sil Íflllole ['111l11allll:II, 
tal exig'en "l~l' Ih:"PII\'lll~ll.O"; en Llj,ve" especiales, til"llt:n, sin ünIL" el 
Ciu'úcter político 111',1 C,ílllg'o ell td cllal SI; cont.Í1;lwll, y ll<l td iullllilll';
ITativo que lhello artícnlo [ll'illlCI'O (~xige en Id ([I']'(:(;lw qlw COIllO 
llreexL,Lellll; haya tll~ illYOe,LrSI) 

Consicl("rillldo: (JIH: J:, ll:y <le Silnil[¡ulllO pl'oJ¡i]¡,~ 1:lxalil':lllll;llti; 
en nillguno de sus al'tícnlo,; la l:ol(~güei¡')n pam Id P,j(~]'(:il:io Ül', lit" 
lll'of(~sionl:" lllérlieil';; C¡lle leL libel'1,lI[ (1111; los artículos ,wtl;llta y ,)(']¡O 
." setenta y nueve 1'r:(~<Jn()¡;ell pal':t <¡UI:; 10:'; Pl'ofesoJ'('-'; (](; la (;ÍGllcia 
de l:ural' p,jl:rzilll "us rGsped.ivas [ll'ofe,;iolll's, SI'¡jO ~iglli1ica, eOlllO los 
mismos Cll'líenlos rll~clarall, la (llct'ogal'Í,íII de: privilegio,; alltel'iut'
mente cOllce(lirlos ¡') 1-;llllcl'rdlO Ú llO a¡;tuar en 11iligencias elc ofieio 
citando no son titulares ,') ,l dio no se presten volullt:triamente, y 
que es" mism,t Ley, ell su artículo ochenta, aeept.a el pl'i 1wipio de 
que al Gobier]]o toca elida)' las tli,~po:.;ici')n(',; ('r)nvl~]]i(:]]tr:s para pre
\'enil', ClIllOlll,,;tar .r l:aliíica,r la:.; falt,\S qlw (~o]]wtall (;11 Slh ),(,:,;pi;cti
vas f,Lcnlt:lI1es, regl1larizilI' en cil;rt,r),; CétSOS sus j¡llllorarins, 1'I,prilllir 
los abusos jli'Oflc"ilJnalps ;í ([ue Sic pl1t'rla (lar m:tl'g'i:n en la práei.il':(.v 
t~stil,lJle¡;pr !lIla SI.'\'pra moral llléclicil: 

OOl1sirlel'ilnL!o, itl1eIllit~, ([ne la OI'g':LllizilCión Ill~ l()~ sl"l'vicios ge
nerales ¡lel ]i;,ta,1o (:r)l'J'e"pollde s(~lhJ¡tll:tll1(:ntr; ;l, la potestaü I¡¡,~cre
ciowt!, ell~ la cllal llS¡'¡ el \linistro ell: la, (}O!licl'l1;l(:i¡'1I1 al dietar el 
]leal rleereto de mil oe!lOciento,; noventa.r ocho aprob:ulIlo los I~St;L

tu tos de los Oolegios :\lérlicos, en los que se e,;tableee la (;olegiaeiúll 
obligatol'ÍcL, y al reformados ell tre,; üe :\ ovieml)]'(c de Inil novecien
tos, eonservando I¡¡eh;!. colegiaeiún, ~' ele LL qlle porl!';\' Il"ar en lo su
cesi"l) para inL[otlncil' lllll~\'a,; I'd'Orlll:t,; .\' :l.nII pam suprilllir (lil']uL 
n iJligaciún, ,;Í lo esti lllilSI~ ~()ll vellil!Ilte, "i 11 II ne el) I'['espullda il est <L 

jnris(lü:eiúlI el eono~il1lientfl 11P1 asunto, por estar (\xclnÍllo Ile ,;n 
eOl1l11etencia, á virtud (Id artículo warto üe su h,y I)rg;inil~a; y 

OOllsilll;t'all¡lo: Que como l:oTlsecuelleia de lo expuesto, resulta 
indudable que la re"olución en estos pleitos illlpngll:tr]a !lO reune los 
requi"ito:s que exig'e el título primero de lit ley reformalla de veinti-
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Ül)" de .1 lIllio dI; lllil c)(~l}()Gil'llt()~ 1)1)\'un1<t ,\T ClliÜI'I),'y (1110 con al'l'e~'ll) 

,1 :m itrtÍGnlu (:nCl),(;lltil, y sl;i'i jJl'()(TIle Icstillíal' la excl;pGÍI)ll q\ll~ llit 
sido Jll'Ojllll'slit (;ollfol'llle <l,l i\]'Uclllo ena l'Cllta y odIO: 

FullfulI!).\': (~IH; ül-,lJUlllm: (ll,t:lill'<tl', .Y llcclill'il1l1os, ¡¡ni, la ,inrisdic
Cil'JlI G()lltr~llCi,)sU-allllliIli,;rl';lLiva can;(;¡; ll(; CllltlJ!(:tem,Ía panL COllOC8l' 

(k ]a" dl~lllillli1a~ t!l;(lnci<1a" ]JOI' D, .J o!l(lníll [Jí y Al'snagit .Y por don 
:\Llll1ll~1 [g'll;sÍas y Iha,!: .r U ])ír) Alll<lllllo Yalili\-ie,;o, (;olltra 
la [{I,al ()j'(11'1l l;xjledida, pOI' 1:] :\Iillisiul'jo lle Ii\ (iubel'llilGión en sl'is 
de; 1 Jici(;1Il1m; (ll~ mil 1l1)veeieuLo,;, 

"\,:í ]lor (;;.;lil ¡lIlesl riL :il:llt(;llCi,l, qlW ;il, pllh1iCiLl'il en lit (jf(('C!rt de 

J!fu(rir/ ,Y ::>1', ilhl'I'Llí'iL el] la Co(ec!'Íím Le/li81lftivll, lo prollnlleia
llIUS, llliUlllalll i ¡S .v iirlllallllls,--[1'erIllJn H, Lg'lusiil,';,- [)(~llIetJ'i() Aloll
:;I¡ C¡t'ill'illo--.J 080 C;OIl¿,\!io!: ¡;iall(~(),----[~! :\lar<[né::; dl~ Vivel
.J 0:-;(; :\1 ;Ll'Ía .r illll~ll(¡ lll; LI;rll1iL, 

!)/I!J/io((,ióll: L('ílh .Y pnb!ic:Lll:t fnó l;\. ;l.ntlorior "entencia por el 
Exelllo, DI'. D, HerlllÍn Herllilll(l(~!: Ig'lesia", COllsI'jl:ro de [~sta(lo y 
:\Iini"L!'IJ en f'nm:imws (le l're"iilen(.e del '¡'¡'ibnll:L! Contencioso
c~lllllini:-3Lrilti\-(), cl~lellriLlllll) la ~ilb anrlilolll:Ía pública en d día Ile 
[¡oy, (In lllle certilü:o COIIiIJ ::lecretariIJ, 

::\!allricl primero lle :\[ ayo (le mi 1 nonciell tos dos -Licenciarlo 
José :\bría ArgoLt,-(Es eO[lia liLeral.) 

U~AIDEA 

:\0 pOUI:IIlOS o(;nll.ill' la ~iltisf¡LCciríll que nos proc1ujo b lectura de 
la sentencia l[IW jlrec:elle, rladiL po}' el Tribllll<d en el famoso pleito 
c1e la cO!I:giacilÍn obligiLtoria. 

La tensión ll(crviosa ;\. Cllle hell1o~ estad!) sometidos los más adic
tos ú la eo[egiacirín, ha ;iÍilll ,"I)stl~ni(la por algún lleriórlieo profesio
nal, cuya call1p;ulil flll~ infrnetuosa pero pertillal: y rlejando tras
¡ueí!' con pns,ul:lIuiento sus ataques al iniei;ulor .Y acérrimo defensor 
Ile aquélb, 

Hoy [lOI' t'1)I'tl1na la col()gi(l!;ión ec: Ull IlHeho: todos (lebemos estar 
agra(leeido~ al 1 )1', Calleja [lor 1m abnegación, sacriücios, disgustos y, 
en una palaura, [Jor su altruismo en favor el(, la dase Illl~dica, ;i 

quien atiende eOll1o :í, ::;u~ hijos [ludiera hacerlo un lHldn) caril1oso, 
¿,Cómo recompensaríamos los Coleg'ios de :\léüieo:'l tantos desve

los al distinguido Oateelr,itieo'? r~n nuestra humilde opinión se debía 



¡dl,;pCjllial'!l: ('Oll 1111 lunqndl', l~11 :\LU1,I'ill, al CJl1l) C1~i~(i{',l'all i'('pl'<~~(~l1-

ta('i"nt)'; <1,: Lt,; .¡ ¡¡llL,t,; 11i!":l:t i\':t,; 11e tndo,; lo,; ('ull::.drJ;-; 11e E';)laúa, 

~' cuanto, \I011il;n;-; qni,i,:J';lIl, .\,;í 111~lllChtl',tl'Í;l\llOS ll\l(~"tr:l sati,j'a('
cil')l1 )lO!' el i'itllq OlJtl'llillo, .\' al mi.'llllJ til:lllpO 11l1l',;!r<l itlll11'"ilÍn, 
IllW,tI'O c,u'il1o ,Y l'e,;p(~to Imeiil la lig;ul':1 il\"i~lll: dl:1 ¡)jo Calleja. 

Si los Ih~llIiis C'nll'!1;io,; aCl:ptill! ll11e,tro pell.';<lllli(:lito, 1161110 fOl'Ill,1 
y pongúmonos Ile aClll:!'(lo pa.l'il l'l'illizill'lo. 

SECClé)~ CIE=~'rÍI~ICj\ 

EL .\I,C,:J](IUS~IO CO\IO PlllllllJ:\!\ SOll\L 

Estadística del :Manic:Jmio de Toledo. 

Hace ya alguno,; al1os, 1:-\:-\7, c:u;\l)(lo en ll11e,,(!'o país se agitaba 
¡;on mayor fne:'za ];e ta1l llubiltil]a Cl1l:"til'1I1 (11: lo:, alc:ohole,.; il1l111s 
tl'iall:s, r¡ur en nn eOrLU]]('ll ,le la 801'!1'1711rl li)r'OJlÍJ¡I//clI de Alllit/os 

de7 País, ,le esta cinclac1, tuYilllo,; ('1 hOllor de presenta!' Ul\a :\le1l10-
ria de tema ohlig,uln, ell r¡nl~ con mil\'IJI' 1') lJlI'IlOl' Cnrinlla. IlI'J'O eOll 
jll'op,'):-:itl):-: "illi.:I'I'itlll:~llk altrni.,t:l-'; \' (1,' íllllolp ,;nei,tl, llJ'dclIllí;IIllOS 
ilpOrLI.1' 111011e"t;1lIwllte el tliminuto gT:t1l0 (le :11't'na al gTilllioso l~lli

licio Ih'lll1O~TeSO físico.\' 1IIilr;t! lIt: h ltl1lJl:l1lÍl1illl, 11(:tlclli(lo, por lle;;
gT:tcia, (:11 Ilnest!,IH paí,;. ('11 e:-:to,.; último" tiempos 

En ar¡l1I:lla :\Iellloria, qw] tun) la I~seilsa fortuna (le: ,;el' ,il1zg'ilda 
por un trilJl1nal COll1pnl~"to l:n ,,11 Ill:lyoría 11" il111iviclnos 111~ milrr'ac!:l 
cultura lll('LLfísi¡;¡l, y qnló no Se ]¡:t1Jí,1 pen:atilclo dI; to(h. In, importan

cia del pl'ohll~ma higiénico "nc:ial que el tema l'lltraflabil, se de,,
pnV01YÜl éstl: sel1i1hntlo á la cOllsj(leritei,ín <In tllllo:,:. IIH::1ico,;, legisla
dores y fil¡)sof'os, el cOllfiiL:to it 1[11(; est;\.b;LlllOS a]¡:¡¡;:t(lo,; y los me(líos 
,le conjurarle, ot'n:cillos por lo,; Itillllhl'l:s di: cil:ncia ;i la aec:i,"Jl1 dl~ 

lo,; (~l)bieJ'llo, dI: lo,; t1i,;¡ iat.lb p;tÍ,;es di: l'~l1l'nll;l, pI'(Jlll\l,.t'Jrps () eo')

~nllliI1ore" de aleollol. 
AqlWl tra.l.)'~io. insig-nifieantp v·;' 1<1, per,;onalidad qlW le (hIJa 

forllla, aunqm] iIl11'0l't¡wtísimo po!' lit Illuteriil y na :t qlle tenllía, no 
pudo CIIlJlO otro,; 1Il,b valin,;o,; (le';l1 misll1<l índole Pllblic:acl()N en Euro-
1)(L, lJ!,(J(luc:ir lit emoción socialllp¡;(é:-;aria para, ill1\lrl~sion¡u' ,\.10'; inc1ivi
duo,; y lhtener le las (~olectivill¡l(les en el eXalt1(~ll de t;LI1 call1title,; 



BOI,I~TtN DEL COLEGIO DE MÉDICOS 97 

tesis, porque no existía -amuiente apropiado en las masas que reco 
giese las verdades científicas, fruto ele la observación y lel, cx
periencüt. 

El problema del alcoholismo, con las modificaciones egoistas que 
calla uno de los Gobicl'\lils de Europa introdnjo en su régimen aran· 
celario, quedó VOl' tanto pendiente, y algún tiempo después el COll

flido que sel1aláuamos, agrabac10 en I<jspmia por un exceso de 111'0-

ünceiún y el eierre de los mereaelos exteriores, determinó un aumen
to del con~UlllO preeursor de un estado social de aplanamiento moral 
y dt~ca(lell(:ia, en el qne, aparte de la incultura, hubo de actuar el 
alcoholismo C01110 el mús importante de los factores. 

i\ o <1es(~onoeell1os que esta manera de yer será reeibida con marea
(1:t prevención, y quizás seamos tachados de apasionamiento por los 
llluellos interes¡H!os en que los heehos continúen (1esarrolhindose en 
las aetuales ó quizá en peores eondiciones para la vida soeial. 

CiertamentE' que el inmenso número de individuos auonnclos 
tarde y noehp á las tertulias de los eafés, casinos y centros de re
creo, en ¡os cnales eonsumen insensiblemente graneles dosis de alco-
1101 más <Í menos disfrazado, protestarían vivamente si se les eOl1lpa
rase ¡í, los oureros del campo ó de las ciudades que diariamente 
ilsi:slt;n tÍ. la taberna, pOl'fIue llleiS avisados ó m,\'s eultos que estos 
infelices, no se dejan sorprencler en medio de la ealle por el coma de 
lit horraehera, y, sin embargo, estos pobres obreros no mereeell más 
el calificativo ele bormchos que aquéllos el de alcoholistcts de salón. 

I~~lll(~elto es por desgracia terriblementp cierto.Y el espeetácn10 no 
Ul\8cle, en realiclad, ser más alarmante, por(lue ¿quién legisla contra el 
akoltolismo en una sociedad euyos individuos ó son proeluetol'es ó 
son cOllsumidores (le aleohol-! Hoy mismo estamos toeantlo estas inmen
sas dilicnltacles, pOl'f[ue los lJelleficios obtenidos por la supresión de 
la tlécillla de consnl1lO:'l, tratan ele apliearse al aelendo de los vinos, eL 

fin ele abaratar éstos, aumentando, por eonsiguiente, el eonsnmo 
interior. i.(~uiéll, por otm parte, suministra la prueba evidente, pal
pable, ele la influencia funesta de este veneno sobre la gran masa 
soeial, cuando la deeadeneia de la raza se cumple eon una lentitud 
l'elati\'a y sülo es evidente ti través de varias generaciones? Sería 
para eilto preciso un procedimiento de investigación eientífiea 
que !lO todos los pueblos se hallan dispuestos ni están en eondicio
!les de emplear. 

En nuestra patria, por ejemplo, la índole especial de nuestra eul· 
tu m, eminentemente literaria y metafísiea, ha impedido examinar 
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esta enesti(m l:on un criterio lJOsit i \'0 r hnIlHlIlo, que cYil1uneiase el 
venladero ?rigen tle e~l~ terrible esLulo sOI:ial, ¡[oll(le [os yicíos, los 
eríJl1ene~ y los cielitos 11e tOlb" d~ts(:~s con~ti( nyen el fOllllo sobre el 
cualla~ mOllenws socÍelJal1es se ¡[estacan con (1estello~ de Ull neuro
sismo impulsiyo, frillleaml~nte patolLÍgico. 

Difícilmente h:tbrú podillo obtr~lleriW una CSLHlístic,t completa, 
renlador:t llt~ los Ill~c]¡lJ" que cOll.~titn.\'()n el origen del mal ([ue la
mentamos, y, siu ell1b:lrgo, ahí e,,[:in to(la" las eifras lid conSUlllO; á 
nuestra vista se ofrece ese iUlllenso Ilúnwro de Llbernas, cafés, cer
vecerías, colmados. merelHleros, \'cntas, ete., (le lu" cuaJe" ¡llldieran 
sacarse da tos YaliosÍ"i mos (1 ue pnsieran los ltecllOs ¡le ]'(,1 ien\ y eyi
dencias'2n sus fatales eOllsecuuneias. En las se:-;ion(~s (le Allllicnei:t 
podríamos recoger Ot!'0:,i no meno,; importantes, .\' por suerte tilt:ll, el 
día en que se JUZgiL :i un {]elill(~Ul:'lltt~ ,t1eollOli~til, .y f~sto sU¡:I~(le eOIl 
bastante freeuencÍa, el rl'rilJ1lll¡tl diYilg'a lasLimosamente lUndo~e 

de cabezadas sobre los mLÍviles psico](jgicos dd ddito y la razón 
moral de éste. 

Entre tanto, el problema sigue ell pie: el alcoholista de blusa lí de 
levita, dentro de su azarosa existencia y de 5th lklirios a]¡j('inato
rios, sigue destruyendo su mora] ú fuerza (lc libaciones ele un YeIW
no de aecÍóll fhiológiciL IJl¡LS pel'llieiosa que la cld opio (le los ol'iell' 
tales. La familia y la prole. ya lll:lI'{;::lll:, con los estigmas de Ull:l 
degeneraciLÍn cuyos orígenes han de perderse en el t.iempo y ti través 
de sucesivas generadones, sin que el elemento clegenerativo lJierda 
pOI' eso su eficacia destructora, pasat'á por una vi(la de martirio en 
la ellal el apego ú la vida S2 conservad. difícilmente por (,1 eonyngl" 
YÍctima, como carga pesada (liJe ya no pnecle soportilr. La soeietla(l 
entera, abandolHlIlclo (le día en (lía su pl'imitiyo e(trúc:tcr lle mzu, 
c:onsecueneia lógica de su creciente c1ebili(1a(l moral, segnil'ú, con 
templando impasible un aumento llrog'resivo de Lt criminalidad en 
torlas sus formas; una despreoc.upaciúll irrcflexiva, preclllsora ele la 
p:(si¡)n no centenida por ul dellt;r; un ellel'po soeial formarlo por inlli
vi¡luos raquíticos, ufenlin,ulos, egoistas, ilnLÍlllalos .r excéntricos de 
entre los cuales verelllos surgir los volítico:i can:t1lescos, los orado
res ele café, los tinIa¡lores y los ratas, los jnergistils y .ialcaclores, 
los vagabullllos, lo:> barateros y tahlll'e:s .r pordioseros, tOd,l esa plé
yade, en fin, (lnA constituye la escoria de nna soeieclad <lecailente y 
envilecida, destinilda á sueumlJir si un hombre de E"tado no viene Ü, 

levantar]" de la postración en que sus yic:ios lit han alTojrtll0. 
Preeisa, pues, ulla labol' eonstante y UIJ¡l yolunhtl deeiclicla en 
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los homlJres de ciencia para combatir esta terrible plaga, cuyos 
tristes efectos se dejan sentir en todas las clases sociales, yen esta 
labor espeJ'amos mucho tic las 'nacientes sociedades de higiene, que 
por sn lntlole elllinentemel1 te social, tienen grandes deberes que 
cumplir cerea i1e los l'olkl'es púlJlicos. 

Por nuestra parte no hemos de cejar en la modesta em¡ll'eSa que 
nos lIemos impuesto, conveneidos plenamente ele que es preciso 
!tacer pal¡m1l1e ;i la gran masa social todos los males (le un vicio que 
c1l~gl'<t(la ht racúll, ataca la ll101'alidad, destruye la consideración, la 
fol'tllll<L, y tarde tÍ temprallo la salLHI y la yida de los que ,L él se 
alJallllonan. 

Como ,wanee de este proplÍsito, y¡antes (le dar ú la luz; los datos 
que hoy reeogelllos para nn estudio lll¡\S detenido de tan :il1Jjlortante 
problema sodal, exponllremos á la consideraeión de nuestros queri
dos é ilustra(los eomp'111er08 los últimos que la estadístiea ha ofreei
do á la in veOitigaciún científiea en el estalJledmiento que tenemos la 
honra de dirigir. 

En el Manicomio de Toledo existe., por l'egla general, unit polJla
eilJn de em\ielHtdos pobres, que po(lemos diyidir en dos graneles eate
g'OI'laS ó grupos etiológicos bien <teusados. Estos son, yesánicos aeei
dent:lles, sean tÍ no convulsivos y degénerac10s <le todas las catego
rías, ya obede;¡;ea su l1ecadeneia i'isiolúgiea á una ú otra causa. 

E:8toS dos gTilpOS contienen en sn seno incliyiduos á qnienes r:l 
alcollOli"mo 1m alcétllz;ado en su "irla normal, ya de una manera (li
l'eda, ya como elemento abiyieo ele sus antecesores, en tales térmi
no,;, (lue bien po(l(\1nos ;tSeg'llral', sin temo!' de equivocarnos, qne lit 
inmensa lIlayoría de los degenerados por atavismo deben esta tl'iste 
eonllieión al alc:ollOlismo de sus padres ü abuelos. 

No neg,tl'emOS, sin embargo, (Ine la miseria, la mala alimen ta
c:iÓIl, la residelleia en lugares insalubres, ete., constituyan un serio 
motivo de c1egeneraeiún que también hemos podillo eomprob,tl' en 
l1lueIlos casos; pero el motiyo más llatente y el flue mejor ha podiLlo 
d(~mostl'al'se por la clíniea y sospecharse flOI' la forma degeneratiY1t 
en aquellos easos en que se ha perdido el origen de la decadencia 
orgániea, es el Itlcoholismo de los llad1'cs. 

t-lin embargo, al haeer la estadístic:a no hemos querido salimos 
de los límites precisos set1alarlos por nuestra buena fe y el culto á la 
verdad que silleeramente profesamos, y en el presente cnadro, elimi-
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nando los tubereulosos, hijos de padres sospeehosos de alcoholismo, 
hemos sólo llegado á eonsignar los asilados que oft'eeían en su orga
nización los efectos del aleoholismo directa ó indirectamente produ
cidos, pero siempre comprobables y tÍ, simple vista pereeptibles. 

Estadística de alcoholismo el1 el Mal1icomio de Toledo . 

Adquirido .. 

. 4lcollOlismo 

Hereditario .. 

.l\lARZO DE 1902 

rlll1ltlvo y, ll'eeto como causa P · .. d' ¡varones .. 

de la leslOl1 cerebral. ..... .\lujeres .. 

¡Varones .. 
Enlazado á una forma de locura. . . . 

l\luJC¡ e~ .. 

\

DCriVado del alcoholismo, neu-\Vnrones . 
rosis () locura de los padres)! 
(enfermos aleoholistas) ..... Mujeres. 

¡Degeneradas atávicalllente por)Varones .. 
el a Icoholisl1lo de los padres 
(enfermos no alcoholistas) ... ¡Mujeres .. 

Total .. 
í 

12 

3 

2 

6 

o 
14 

Ahora bien, existiendo en el EstiLblecimiellto en 1.0 de :Marzo nn 
total de enfermos de 166, corresponde el 27'09 tí la actual población 
dell\1anicomio, y como el número de varones es el de 8D y el de mu
jeres 66, la proporción de cada uno de los sexos, siendo el número 
de alcoholistas varones 34 'y el de mujeres 8, será de 138'20 para 
aquéllos y de 12'12 para éstas. 

A pesar de estos datos y fundados en las revelaciones dé la clí
niea, abrigamos el íntimo convencimiento de que la proporción de 
enfermos alcoholistas directos' ó atávicos en este Manicomio se 
aprl)xima al 60 por 100 con relación á la población total. 

Abril 1902. 
FERNANDO SANCHEZ. 

Medico-Directur del Jlanicumio /'I'ovindol. 

NECROLOGÍA 

El día 1.0 de Mayo, cuando Illlestro BOLETíN se l'epartía por la 
capital, espiraba nuestro amigo y querido compañero D. Gaspar 
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Rodríguez Morana, después de una larga enfermedad que no le 
impidió ejercer la profesión hasta el mes anterior á su fallecimiento . 

. Joven, pue8 sólo contaba 40 años, era MOl'Una un Médico popu
lar, alegre y jovial siempre, á pesar de su crónica dolencia. 

bn su vida profesional se dedicó con preferencia á la especiali
dad de sifiliografía y enfermeda(les venéreas. 

Durante la insnrrección j1-'ilipina, ingresó en Sanidad militar 
como Médico provisional, marchando á aqnel Archipidago como 
voluntario, y permaneciendo en l\lanila y otras poblaciones poco 
más de un año, en que regresó á la Península con poca salud y sin 
ahorros. 

Fué tam bién MédiclJ de la Beneficencia provincial durante algún 
tiempo, y en la actualidad era IHédico higienista y Vocal de la Junta 
provincial de Sanidad. 

Descanse en paz el amigo y compaI1ero, y sirvales de algún con
suelo á sus padres y demás familia, el sentimiento de la Junta de 
gobie1'l1o de este Colegio y de todos los compañeros de la capital. 

* ::: :}: 

'rambién falleció el5 del pasado D .. Juan del Río y Mayo, Médico 
de Escalona, á la edad de 40 años. 

Hizo su carrera en el Hospital provincial de Madrid, como in
terno, y después de recorrer algunos partido;;;, se estableció en el 
lugar donde repentinamente le sorprendió la muerte. 

R"eiba la Sl'U. Viuaa la expresión de nuestro sentimiento POl' 

su desgracia, así como sus primos y compaI1eros nuestros, D. Tomás, 
D. E:milio, D.· Antonio y D. Venancio Echevarría y Mayo y don 
Manuel Mayo del Busto. 

* * ::: 
Nuestro compaliero colegiado D. Manuel Carball~s, con ejercicio 

en Alameda de la t;agra, ha tenido la desgracia de perder á su padre 
D. E:cequiel, l\lédico de Villasequilla. 

Tenga la seguridad nuestro compallero que la .Junta de gobierno 
ha sentido la irreparable pérdida, asociándose á su dolor. 

BIBLIOGRAFÍA 

"GACE'ú SANITARIA DE BARCELO~A»), 6rgano oficial del Cuerpo 
méllico municipal.- Hemos recibido el cambio de esta importante 
revista, euyos trabaj os estadísticos son de gran utilidad y dan á co
nocer la importancia que se da á la higiene pública en la capital del 
Principado. 

El primer cuadro estadístico se refiere á los servicios prestados 
en los diferentes distritos de la capital, que entre heridos, operaciQ-
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nes, visitas, reconocimientos, auxilios y vacunaciones hacen un total 
de 379.008. 

El segundo cuadro se refiere á la demografía, clasificando á los 
enfermos por edades y períodos de la vida, induyendo únicamente 
las enfermedades infecciosas y contagiosas. 

Continúa un cuadro del Instituto de Higiene Urbana en el que 
fig·tira la cifra de 1;')8.476 uesinfecciones heuhas en ropas y objetos 
varios, por ht aplicación del calor húmedo en la Estufa de Geneste 
por la cámara de fumigación por g'ases antisépticos; illcluyendo en 
esta cifra los olJjetos destruídos por el fuego en horno inodoro 
que son 75l. 

]'iguran adem¡is desinfectadas 2.9;')0 cloacas; 3.693 esta 1Jleci
mientos, y 188588 prendas, pertenedentes á los mismos. 

Contiene además una estadística del Laboratorio Micl'obiolc\gico 
y una Estadística general sanitarÍtt mensual, así como otra demo
gráfica que merecen fijar la atencic\n de las Corporaciones médicas 
y muy particularmente de los Ayuntamientos. 

En la sección científica publica artÍc;uios acerca de la lecitina; 
uno muy práctico de lo Morfinomanía y su tratamiento por el 
Dr. Parés: Enfermedades de la conjuntiva por el Dr. Batlle; inser
tando además revista de la Real Academia de Medicina y Cirugía de 
Barcelona, extranjera y sección bibliográfica. 

Damos las gracias al Director Dr. Giralt y á la redacción de tan 
i.m portante revista profesional. 

.LA MEDICINA CIENTíFICA EN ESPAÑA., revista mensual de 
Alcaidoterapia y l\Iedicina práctica; Hedactor en .Tefe Dr. Hiera y 
Villaret, Director de trabajos anatómicos de la Faeultad de Medi
cina de Barcelona. 

Contiene artículos muy interesantes de los Dl'es. Vigouronx, 
Menín, BreI1a, Degny, etc.-Precio de suscripción 6 pesetas annales. 

«REVISTA MÉDICA DE CÓlmoBA», Director Dr. 1\1. López Comas. 
Tiene i.mportancia esta revista por los asuntos que en ella se tratan, 
habiéndolos leído con mucho gusto, sobre todo el que se refiere á la 
higiene en las viviendas de los pobres, por el Sr. NúI1ez Miquero, y 
el referente á las Orqlticleas de las sierras de Córdoba y aplicación 
de sus tubérculos, del que es autor D. Eduardo H. Pacheco, C'tle
drático de Historia natural del Instituto. 

«LA INDEPENDENCIA MÉDICA», revista de Medicina y Farmacia. 
Barcelona. Director D . .Juan Giné y Partagás, Decano de la Facul
tad de Medieina. Publicase los días 1, 11 Y 21. Suscripción 9 pese
tas a110 fuera de Barcelona. Entre los artículos importantes conte
nidos en Aste periódico hay uno del Dr. Batlle que trata de la bac-
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teriología owlar y en el qne, en pocas palabras, demuestra su antor 
que le son perfectamente conocidas las distintas enfermedades infec
ciosas que atacan á órganos de tanta impol'tancia. 

Damos las gracias á todos estos colegas por el cambio con nues
tro modesto BOLE'l'íN. 

PUBLICACIONES DE LA DntECCIÓN GE7\'EHAL DE SANIDAD. -~ERIE 
]\IONO·GId.FICA.---« I~A LUCHA CONTRA LA TUBERCULOSIS» .---Así se titula 
el opúsculo que este Cent.ro se ha servido mandamos, y que dedica-

. do eL popularizar los medios de dp,fensa contra tan terrible enferme
dad, se expone en sus 84 páginas con gran elaridad el estado actual 
de la lucha contra la tuberculosis en Espalia, medidas de higiene 
general y especial, conct~[lto de la tuberculosis, consejos higiénicos, 
los sanatorios y dispensarios, etc. 

Damos las gracias al Sr. Director de Sanidad y felicitamos al 
Dr. Verdes Montenegro por su trabajo. 

Rogamos á las Juntas delegadas de distrito remitan á esta de 
gobiemo, el día 1.0 de Julio próximo, las cuentas de los gastos efec
tuados en el semestre, y la relación nominal de los Sres. Colegiados 
que hayan abonado la cuota, esperando est¡t J unt,t de los compañe
ros que no han hecho efectiva ésta, lo realizarán para evitar que sus 
nombres figuren el! el BOLETíx en concepto de morosos.-Por acuer
do de la Junta de gobierno, el Secretario, Teodosio Salvadores. 

Se han recibido en este Colegio las Memorias de Secretaría del 
de Córdoba, correspondientes á los dos últimos al1os. 

D. Arturo García Asensio, Médico del Real de San Vicente, per
teneee á este Colegio desde el día 12 de Mayo último. 

VACANTES 

Se halla vacante la titular de Casar de Escalona, dotada con 500 
pesetas anuales, pagadas por trimestres vencidos, por la asistencia 
á 50 familias. Ijas igualas con los pudientes ascienden á 2.260 pese-
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tas, haciendo un total de 2.750 pesetas, respondiendo el Ayunta
miento ó una junt:t de propietarios al no hacerse efectiva dicha can
tidad. El pueblo dista siete kilómetros de la estación de Erustes, en 
la línea férrea de .Madrid, Cáceres y Portugal, y las solicitudes con 
méritos y servicios, al Alc¡tlde hasta el E) de .T unio. 

CORH.ESPONDENCIA 

Navalmomles.-D. M. F. G.-Tomada nota de su título queda 
legalizada la in~cl'Ípción. 

JJlocejón.-D. N. F. G.--Recibida certificación, sólo falta la soli
citud de inscripción que remitimos. 

Velada.-D . . J .. V.-Recibida carta y dado cuenta. Se le es
cribirá. 
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r'J'macia 1 t,b~rat~ri~ de mermej~ 
Calle "'ayor, 46.-l"\ADRID 

Conviene á los Sres. Médicos conocer los trabajos que se efectúan en nUestro 
L:tboratorio, qlle por los grandes aparatos de <¡ue disponemos, según los últimos modelos, 
estamos en condiciones de ofrecer nuestros acreditados productos á precios sumamente eco
nómicos, con lo qne resolvemos el cc¡n1licto que muy frecuentemente se les presenta, ele no 
poder prescribir algllIlos prepnrados, por no serIes fácil tÍ muchos clientes ad(¡uirirlos por sus 
precios fabulosos. 

Si son amantes de su patria, no dudo han de prestarnos su valioso apoyo, recomendando 
las preparacioIles Eennejo ,i su distinguida clientela, en In seguridnd de que A una oportuna 
prescripción responderán siempre con resultados positivos. 

Solicitamos de la ilustrada clase m¿::lica española Sil valiosa protección, por lo mucho 
que la esti mamos, y estamos dispuestos ¡Í remi ti des gratis cuantos preprlradüs de muestra so 
sirvan pedirnos. 

Relación de los productos EERMEJO, preparados en el Laboratorio 
de su propiedad, Mayor, 46. -Madrid. 

@).,..-~ 

Aceite de híp;ado de bacalao creosotado. 
Agua de azahar, triple destilada. 
Bálsamo' antirreunl:\tico. 
Callizida. 
Cápsulas de aceite de ricino, fl'asros de 6 y 8. 
ldem de aceite de hígado de bacalao. 
ldem de bálsamo de copaiba puro. 
]dem Sándalo y Salol alcanforado. 
Idem Terpino!. 
Citrat.o de magnesia granular efervescente. 
Emulsión de aceit.e de hígado de bacalao 

fosfiltada. 
Glicerofosfato de cal granulado. 
Gotas calmantes para las muelas. 
Esencia ele zarzapa rrilla coucentrada al vapor. 
Hemoglobina granulada. 
Inyección antihlenorrágica. 
Jarabe de broa, de Tolú y de brea y Tolú. 
Idem antiferino. 
ldem antiescrofuloso. 
Idem depnrativo iodurado (antisifilítico). 
ldelll de hipofosfit.os, compuesto. 
!dem de lactúfosf:'1tos de cal (especialísimo en 

el mal de Poot) 
ldem de hemoglobina. 
Idem iodotánico. 
ldem iodotánico fosfatado. 
Idem de rábano iodado. 

1\:ola granular. 
Licor de brea concentrado. 
NutrÚivo, poderoso antianémico, verdadero 

extracto líquido de carne. 
Pnstillas de mentol r cocaína. 
Idem comprimidas de bicarbonato de sosa 

puro. 
ldem íd. de cúscara sagrada. 
Idem íd. de clorato potásico puro. 
~dem íd. cloro-boratadas ú la cocaína. 
Idem íd. de permanganato potásico. 
ldem íd. de ruibarbo. 
Idem íd. de sublimado corrosivo (en tubos 

de 10, 20, lOO 11 500 pastillas), estas últi
mas especiales para las Clínicns, Hospita
les y Consultorios. 

Perlas de éter. 
Píldoras de iod11l'o de hiel'l'o, inalterables. 
Polvos dentríficos rosa, antisépticos. 
Vino de hemoglobina. 
ldem iodotánico. 
ldem íd. fosffifado. 
ldem de nuez de kola. 
!dem de lactofosfato 'de cal. 
Idem de pectona. 
Idem de quina. 
Idem de quina ferruginoso. 
Idem de quina fosfatado. 



AGUAS DE P ANTICOSA 
Prototipo de las nitrogenadas en España. 

Sulfurosas sódicas, las de la Fuente del Estómago. 
Verdadero clima de altura (1.636 metros). 

Esta singular y muy importnllte triada terapéutica/constituye un c()njunto eficacísimo y 
único en el rJllIlIdo, para prevenir el desarrollo de la tisis pulmonar y enrar 0'3t.a en sns co
mienzos. La especinlidad de las liguas de l'anticosa es tradicior.al, y está COIl\].lrobada por in
finitos hechos repetitlos sin interrupción, así en la tuberculosis como en la lllayorín de las 
enfermedades cró~icas de las vías respiratorias y en todos los casos de debilidad orgánica 
general como en ji";: anemia y el linfatismo; siendo también sumamente útiles en ja dispc]J8ia, 
!Jastritis, enteritis{ne(ritis, cistitis, infartos del hígado y bazo, cálculos hepáticus !/ renales yen 
todas las enfermedades producidas por retropulsi6n de los vicios rewnát ICO 11 herpético. 

El ha Illcario dista 32 kilómetros de la estación Férrea de Sabiiíánigo en la línea de Zara
goza tÍ Jaca. y 50 de la de Lanms en la de l'au; recorriéndose después ambos trayectos en 
carruaje.-Servicio completo de balneoterapia, hidroterapia y atllliatrÍa.-f,avlulero nw"-iÍnico 
y estufa de desinfección instalaQns en 1901.-Tres fondas con cocina española y francesa; 
habitaciones pintadas al óleo; ascensor en dos de los Hoteles; Iglesia; Hospit~l pRI'll pobrps 
legales; correo y telégrafo; luz eléctrica; Casino, bazares y todo lo 'lne requieren estabkci
mientos de su índole.-Temporada oficial: de 15 de Junio á 21 de Septiembre, dividida en 
tres períodos, que se diferencian por distintus pi'ecios cn lns habitaciones, ¡\, sabel': Precios 
ordinarios: de 10 tÍ 15 de Julio y de 16 á 31 de Agosto. - Precios o1"(linarios rebajados en Ul! ;)0 
]Jor 100 durante los meses de Junio y Septielllbre. - Precios ordillanos aumentados en un 20 
por 100 de 16 de Julio á 15 de Agosto.-Las tan renombradas y privilegiadas aguas de Panli
cosa se exportan en cajas de 12 y 24 litros y 25 Y 50 medios, expendiéndose en todas las capi
tales y poblaciones importantes de España, yen Toledo Farmacia de D. José M.a de los 
Santos, calle de la Plata, 23.-Pul'a detalles é informes dirigirse á la Administración genend 
de la Soc.iedad ((Aguas de Panticosa", instahida.en el B!llneario los meses de Jnnio, Jnlio, 
Agosto y Septiembre, y en Zaragoza, Coso, 87, et;!~sto del año . 
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Todos los lneses se recibe fresca del lnstitut vaccinogcne 
suisse, Lausanne; en la FARMACIA DE SANTOS, Pla.~ 
ta, 23.-Toledo. 

Irrigadores, termómetros clínicos, geringuillas Pruvatz, 
pulverizadores, bragueros, sondas, etc., etc. 
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~~ ESPECIALIDADES DE LA UNION MÉDICO~FARMACÉUTICA ~~ 
~~ - ••• :::::=::::::: ••• ====: ••• - :~ . ~ 

~~ CÁPSULAS ANTICATARRALES.-Pl'eparadas con terpinol y copaiba, ~: 
'5 químicamente pUI'Os.-Frasco 2 pesetas en todas las Farmacias. E' - , -~~ PASTILLAS PECTORALES.-(Acido benzóico, goma amoniaco, bálsa- ¡~ 
.~ mo del Perú y extracto tebáico).-EI más activo calmante y curativo de toda ~, 
:~ clase de toses.--Las únicas cuya composición es conocida.--Cafa 1'/;0 pesetas. r 
'~ LICOR DE BREA IODADO.-Es el más coneentrac1o de los licores de ;~ A ~ 
'~ breaconocic1os.-A la ventaja de llevar en solución mayor cantidad de brea E' - -'j que ninguno otro, une la de contener peq\leñas cantidades de ioc1o.--Fmsco 2 ~' - ~ '~ pesetas.-Venta al por mayor en Toledo, Farmacias de Santos y Valiño. r 
~ -~ (6-4) t 
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